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ESCRITURA NUMERO. 2912

AUMENTO DE CAPITAL: Y

REFORMA DE ESTATUTOS DE

MARCIMEX S.A./

CUANTIA $ 3.000'000.000,00

AUMENTO DE CAPITAL —Y REFORMA DE ESTATUTOS.- En la

ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del

Ecuador, once de agosto de mil novecientos

noventa y ocho, ante mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo,

Notario Público Segundo, de este cantón, comparece el señor

Juan Pablo Jaramillo Tamariz,/en su calidad de Subgerente y

Fepresentante Legal de MARCIMEX SA, casado, según el

documento habilitante, ecuatoriano, mayor de edad, capaz

ante ía ley, domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerle

doy fe y cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta

que elevan á escritura publica ei contenido de la siguiente

minuta. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras

públicas a su cargo, sirvase insertar una que constenga las

declaraciones sobre el aumento del capital social y reforma de

estatutos de "MAPLIMEX SÁ”, de acuerdo con las siguientes

specificaciones, PRIMERA: Compareciente: Otorga estaE

escritura el señor Juan Pablo Jaramillo Tamariz, Subgerente y

Representante Legal de "MARCIMEX SÁ.”, casado, mayor de edad,

domictitado en esta ciudad y cantón- SEGUNDA: Antecedentes:

Primero) “Brandon Hat Company Sociedad Anónima”, se constituye

mediante escritura pública otorgada ante el señor Notario

Abelardo Tamariz Crespo, el diez y ocho de agosto de mil

novecientos cuarenta y nueve y se inscribe en el Registro



 

Mercantil del cantón, con el número veinte y nueve, el veinte y

nueve de los mismos mes y año;/Segundo)El diez y ocho de julio

de mil novecientos sesenta y cuatro, con escritura pública

otorgada ante el señor Notario doctor Emiliano Feicán Garzón, se

transforma le compañía antes indicada en la Compañía Colectiva

“Marcelo .jaramilio e Hijos”, la que se inscribe con el número

cuarenta y uno en el Registro Mercantil el veinte de agosto del

mismo año;Áerceroj Con escritura otorgada ante el mismo señor

Motario doctor Emiliano Feicán Garzón, el siete de abril de mil

novecientos sesenta y seis, inscrito en el Registro Mercantil

con el número treinta y dos, el once de mayo del mismo año, la

compañía Colectiva "Marcelo Jaramillo e Hijos”, se transforma

en "Marcelo Jaramillo e Hijos Cia. Ltda”/ Cuarto) Con escritura

utorgada ante el ya mencionado Notario doctor Emiliano Feicán

Garzón, el veinte y nueve de julio de mil novecientos sesenta y

ocho, se reforma los estatutos de esta compañía y se incrementó

su capital social a un millón de sucres, escritura que se

inscribió en el Fegistro Mercantil el trece de agosto del mismo

sño, Quinto) Con escritura celebrada el primera de marzo de mil

novecientos setenta y dos, otorgada esta vez ante el doctor Rubén

Yintimilla Bravo, se vuelve a reformar el estatuto social y se

incrementa el capital a dos milliones de  sucres, habiéndose

inscrito este instrumento en el Registro Mercantil, con el

número veinte y siete, el trece de los mismos mes y año de su

otorgamiento.- Sexto) Con escritura otorgada el primer día de

diciembre de mil novecientos setenta y siete, ante el señor

Notario Segundo, doctor Rubén Wintimmilla Bravo, inscrita en el

Pegistro Mercantil con ei número siete, el once de enero de mil

y  
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novecientos setenta y ocho, se reformó el estatuto social de

esta compañia y se elevó su capital social a seis millones de

sucres.- Séptimo) Asimismo, por escritura pública otorgada

ante el señor fiotario doctor Rubén VYintimilla Bravo, el ocho de

diciembre de mil novecientos ochenta, inscrita en el Registro

Hercantil, el siete de enero de mil novecientos ochenta y uno, con

el número seis, se admitieron a esta compañía nuevos socios, se

reformó su estatuto social y se incrementó el capital a seis

millones cuatrocientos veinte y cinco mil sucres; Octavo) Ante

ei mismo Notario doctor Rubén VYintimilla Bravo, el veinte y dos

de mayo de mil novecientos ochenta y uno, se celebró una

escritura que se inscribió en el Registro Mercantil, el trece de

julio del mismo añe, con el número ciento veinte y tres, con lo

cual se transformó la compañía en sociedad anónima con la

denominación "HMercelo Jaramillo e Hijos S.A.”, con incremento de

=u Capital social a veinte y un millones seiscientos mil sucres,

con la consiguiente reforma de su estatuto social, Noveno) Con

escritura autorizada asi mismo ante el Notario Segundo dei

cantón doctor Rubén Vintimilla Bravo, el diez y siete de agosto de

mii novecientos ochenta y dos, inscrita en el Registro

Mercantil, con el número ciento cincuenta y siete, el cuatro de

octubre del mismo año, se incrementó el capital suscrito de la

compañía a veinte y seis millones de sucres y se reformó su

estatuto social: Décimo) Con escritura celebrada ante el mismo

señor Notario Segundo doctor Rubén Wintimilla Bravo, el veinte

y siete de julio de mil novecientos ochenta y tres, inscrita en el

Registro Mercantil, con el número ciento sesenta y ocho, el

quince de septiembre del mismo año, se reformaron los



 

estatutos sociales de la compañía y se incrementó su capital

suscrito a cuarenta miliones de sucres.-Lécimo Primeroj Con

escritura de cinco de diciembre de mil novecientos ochenta y

cuatro, otorgada ante el Notario Cuarto del cantón doctor Alfonso

Andrade Brmazs, e inscrita en el Registro Mercantil con el

número doscientos veinte y ocho el catorce de diciembre del

nismo aña, así como en el Registro Mercantil del Cantón

5uayaquii, en su parte correspondiente, el veinte y uno de

diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, se incrementó el

capital suscrito de le compañía a sesenta y ocho miilones

seiscientos trece mil sucres y se fusionó a esta compañía la

denominada "Inversionista Jomega C. A.”, por absorción; Décimo

segundo) Con escritura de diez y seis de diciembre de mil

novecientos ochenta y cinco, otorgada ante el Notario Cuarto

doctor Alfonso Andrade Ormaza, e inscrita en el Registro

fercantil con el número doscientos cincuenta el treinta de

diciembre del mismo año, y en el Registro de la Propiedad con el

número cuatro mil quinientos cuarenta y dos, en la misma fecha,

esta compañía incrementó su capital social a Cien millones de

sucres fusionándose con la compañía "inversiones y

Construcciones del Austro S.A”, por absorción a ésta; Décimo

Tercero) El ocho de junio de mil novecientos ochenta y ocho,

mediante escritura otorgada ante el Notario cuarto doctor

Alfonso Andrade Ormaza e inscrita en ei Registro Mercantil, con

el número ciento cincuenta y uno, el veinte y ocho de los mismos

mes y año, se reformó el estatuto social de esia compañia y se

incrementó su capital social a ciento ochenta millones de

sucres; Décimo Cuarto) Con escritura otorgada ante el mismo  
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Notario doctor Alfonso Andrade Ormaza, el veinte y ocho de

noviembre de mil novecientos ochenta y nueve inscrita en el

Registro Mercantil con el número ochenta y un el treinta de

marzo de mil novecientos noventa, "Marcelo Jaramillo e Hijos

S.A., absorbió a la compañía "Vidalum S.A.” reformó su estatuto

3oc1ai y aumentó su capital suscrito a doscientos treinta y cinco

raiillones de sucres//Décimo Quinto) Con escritura otorgada ante

ei Hotario doctor Alfonso Ándrade Ormaza , el diez de julio de

mil novecientos noventa y uno e inscrita en el Registro

Mercantil, el primer día del mes de agosto del mismo año, con el

número. ochenta y dos, esta compañía incrementó su capital

suscrito a quinientos millones de sucres, y reformó su esttuto

social- Décimo sexto) el diez y ocho de octubre de mil

novecientos noventa y uno, mediante escritura otorgada ante el

Motario doctor Alfonso Andrade Ormeaza, inscrita con el número

doscientos setenta y cinco, el quince de noviembre del mismo año,

la compañía admite nuevos accionistas, reforma su estatuto

social e incrementa su capital suscrito a setecientos cincuenta

millones de sucres, Décimo séptimo) Con escritura otorgada

ante el mismo Notario doctor álfonso Ándrade Ormaza, el veinte

y ocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, inscrita en el

Registro Mercantil con el número ciento cincuenta y dos, el dos

de julio del mismo año, esta compañía incrementó su capital

suscrito a lín mil millones de sucres; cambió de denominación

por "“Marcimex S. AS, modificó la denominación de los

representantes de la compañía y reformó su estatuto social;

Décimo CÓctavo) Cen escritura otorgada el ocho de junio de mil

novecientos noventa y cuatro, ante el Notario doctor Aironso



 

Ormaza, inscrita en el Registro Mercantil con el número ciento

setenta y uno, el cuatro de julio del mismo año, esta Compañía

incrmentá su capital suscrito a un mil quinientos millones de

sucres y reformó su estatuto social; Décimo Noveno) Con

escritura otorgada el nueve de junio de mil novecientos noventa y

cinco ante el doctor Andrade Urmaza, inscrita en el Registro

Mercantil con el número ciento cincuenta y uno, el veinte y ocho

de los mismos mes y año, esta compañía incrementó su capital

suscrito a Dos mil quinientos millones de sucres y reformó su

estatuto social; y, Vigésimo) Con escritura otorgada el trece de

junio de mil novecientos noventa y seis ante el doctor Andrade

Ormaza. inscrita en el Registro Mercantil con el número ciento

setenta y dos, el veinte y cinco de los mismos mes y año, esta
mil /

compañía incrementó su capital suscrito a seis/millones de

sucres y reformó su estatuto social y, Wigésimo Primero) Con

escritura otorgada el trece de enero de mil novecientos noventa y

ocho, ante el doctor Rubén Yintimilla Brava, Notario Segundo del

cantón Cuenca, inscrita en el Registro Mercantil con el número

treinta y tres, el tres de febrero del mismo año, esta compañía

incrementó su capital suscrito a Nueve mil millones de sucres y

reformó su estatuto social; y, Wigésimo Segundo) La Junta

Generai Extraordinaria y Universal de Áccionistas de

Compañía, reunida en sesión del treinta y uno de marzo de mil

novecientos noventa y ocho, /entre otras, adoptó las siguientes

resoluciones: a) Incrementar el capital suscrito de la compañía

en Tres mii millones de sucres,ie tal forma que el nuevo capital

socia! sea de doce mil millones de sucres y, bj Reformar los

estatutos sociales de la compañía.- TERCERA.- DECLARÁCIONES.-   
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El señor Juen Pablo Jaramillo Tamariz, Subgerente y

Pepresentante Legal de "MARCIMEX S.A.”, debidamente autorizado

por la Junta General Ordinaria y Universal de accionistas en

sesión del treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y

acho/declara: a) incrementado el capital suscrito de esta

compañía en Tres mii millones de sucres/de tal forma que el

nuevo capital suscrito de la compañía es de DOCE MIL MILLONES DE

SUCRES / pagado mediante suscripción de tres millones de

acciones ordinaria y nominativas del valor de un mil sucres, por

el único accionista, conforme consta del ecta de la Junta General

Extraordinaria, y Universal de accionistas, antes referida, que se

aujunta como habilitante; y, bj) Reformado el Estatuto Social de la

Compañia en su artículo cinco “que en adelante dirá: “ARTICULO

CINCO EL capital suscrito de la Compañía es de DOCE MIL

MILLONES DE SUCRES, divido en doce millones de acciones

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas”.“ La

cuantía se la fija en tres mil millones de sucres.- Agreque usted

señor Notario, las solemnidades necesarias para la validez de este

instrumento.- Muy atentamente, f.) doctor Antonio Martínez

Borrero.- Abogado.- Matricula número cuatrocientos veinte y

acho.- Hasta aquí la minuta inserta.- El compareciente hace

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta la

aprueba en todas sus partes y ratificandose en su contenido

ia deja elevada a escritura pública para que surta los

fines legales consiguientes. ACTA DE JUNTA GENERAL

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE MARCIMEX S.A. CELEBRADA EL TREINTA

Y UMO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. En la ciudad

de Cuenca. a los treinta y un días del mes de marzo de mii



 

novecientos noventa y ocho, siendo las diez y siete horas, en el

jocal social de la Compañía ubicado en la calle Borrero número

trece-cuarenta y cinco, con la presencia del único accionista de

sa compañia Marcimex 5. A., Consensohold Cia. Ltda., representada

por su Presidente y representante legal, economista Marcelo

Jaramillo Crespo, propietaria de nueve millones de acciones

erdinarias y nominativas de un valor de un mil sucres cada una,

tal accionista decide instalarse en Junta General extraordinaria

y Universal, para conocer y resolver sobre los siguientes asuntos:

al Las cuentas del Balance General y el Estado de Pérdidas y

Ganancias del último ejercicio económico y los informes de

Gerente Generai y comisario.- bj La aplicación que debe darse a

los resultados.- c) Aumento de capital de la Compañía y reforma
 

de Estatutos.- di Designación de Presidente, Vicepresidente y

Directores de la Compañía. €) Designación de comisario

principal y suplente- Expresamente convocada asiste también a

la sesión la señora Luz 2. de Muñoz, Comisario Principal de la

Compañia.- Dirige la sesión el Presidente de Marcimex S. Á,,

economista Marcela Jaramillo Crespo, y actúa como Secretario El

berente General, señor Santiago Jaramillo Crespo.- El Presidente

declara instalada la sesión de Junta General Extraordinaria y se

pasa a tratar el primer punto del orden del día: a) Conocer y

resolver sobre las cuentas del Balance General y Estado de

Perdidas y Ganancias correspondientes al ejercicio económico de

mil novecientos noventa y siete y los informes de Gerente

General y Comisario: Por secretaria se da lectura tanto al

Salance Genera! como al de Resultados, así como también a los

Estados Financieros e informe presentado por áuditoria Externa y  



.)
tanto el Gerente como el Presidente contestan a las preguntas

due sobre dichos documentos le formula el único accionistas.-

Luego se da lectura y se conoce el informe de Gerente General de

fa Compañía guien expone el desenvolvimiento de los negocios en

riil novecientos noventa y siete. El único eccionista felicita a la

Administración por la labor desplegada durante el año mil

novecientos noventa y siete y por los resultados obtenidos.- La

señora Luz de Muñoz da lectura a su informe de Comisario por el

ejercicio económico de mil novecientos noventa y siete. La Junta

agradece por su informe y por su presencia en esta sesión.- El

única accionista aprueba por unanimidad los balances e

informes conocídos.- De inmediato se pasa a tratar el punto b)

del orden del día: La Aplicación que debe darse a los resultados:

Con respecto a las utilidades del ejercicio mii novecientos

rovente y siete, se resuelve por unanimidad el que, luego de que se

ña realizado la apropiación de la participación a empleados, el

saldo se destine a diez por ciento para Reserva Legal y la

diferencia a Reserva Facultativa.-

Mtilidad del Ejercicio S/.2.097.731.393

- 15% Participación Empleados 319.759.709

1.777971.684

PESERYA LEGAL: el diez por ciento de la

utilidad neta antes de participación ern-

oleados, que es igual a 209,773. 139

y para Reserva Facultativa el valor de: 1.568.198,.545

tl impuesto a la Renta de 120.407377

Este impuesto será pagado con la Reserva Facultativa acumulada

hasta diciembre de mii novecientos noventa y seis- Ademas



 

resuelve que los once millones doscientos veinte y cinco mil

cuatrocientos treinta y ocho, que consta en otras reservas, se

proceda a entregar como dividendo en efectivo a su único

accionista: Consensohold Cia. Ltida. Enseguida se pasa a tratar el

punto c? El orden del día: Aumento de Capital y Reforma de
 

estatutos: Luego de algunas deliberaciones la Junta resuelve por

unanimidad aumentar el capital social en tres mil millones de

sucres. a más del existente con lo que el nuevo capital social de

la compañía será de doce mil millones de sucres, divido en doce

millones delsucres acciones ordinarias y nominativas de un mil

A cada una.- La capitalización de los tres mil millones def ucre L
n

E
Faucres se efectuara de la siguiente manera: mediante aporte£

tomando de:

-hezerva legal apropiada en 1947 SS. 20973139

-Reserva Facultativa generada en 1997 1.568.198,.545 1.777.971.684

-Reserva Legal acumulada hasta 1996 77.031.851

-Reserva por Revalorización del Patrimonio 249.422.938

-Aporte en Efectivo 395.573.527

TOTAL 3.000.000.000

“valores gue se encuentran asentados en los estados financieros de

la Compañía. Como consecuencia del aumento acordado, el

unico accionista aprueba por unanimidad el cambio del artículo

quinto de las estatutos sociales de la Compañía que dirá:

"Articuio Quinto: El capital de la compañía es de Doce-mil

millones de sucres dividido en doce millones de acciones

ordinarias y nominativas de un mii sucres cada una de ellas”.-

Luego el único accionista resuelve autorizar al Gerente General,

señor santiago Jaramillo Crespo, para que otorgue la escritura  
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pública en los términos establecidos en las resoluciones de esta

Junta General y que una vez otorgada dicha escritura pública,

realice todos los trámites y gestiones necesarias para su

iegalización.- La Junta pasaa tratar el punto d) del Orden del Día:

Elección —de Presidente, Vicepresidente y Directores de la

Compañía: y elige por Unanimidad a las siguientes personas:

Prestdente.- Economista Marcelo Jaramillo Crespo.-

vicepresidente: Señora Juana Catalina Jaramillo de Crespo.-

Directores Principales: señor Marcelo Jaramillo Malo.- Señora

susana Crespo de Jaramiilo.- Economista Jorge Federico Roca

Aárteta- Directores Suplentes: Ingeniero Jorge León Onitchenko

ingeniero Francisco Espinosa Holguin.- ing. Com. Marcelo Xavier

¿aramillo WYega.- El Presidente, Vicepresidente y los Directores

actuarán por el periodo de mii novecientos noventa y ocho y mil

novecientos noventa y nueve con funciones prorrogadas hasta que

se reuna la junta General Ordinaria del año dos mil.- Por último

se trata el punto e) del Orden del Día: Designación del Comisaria

Principal y Suplente de la Compañía: La Junta designa a la señora

Luz Zhunio de Muñoz como comisario Principal y a la señorita

Eulalia Guillen Garcia como comisario suplente, para que actúen

por el período de mil novecientos noventa y ccho y mil

novecientos noventa y nueve, con funciones prorrogadas hasta que

se reuna la Junta General Ordinaria del año dos  mil.-

inmediatamente la Junta hace un receso para que el señor Gerente

General Secretario redacte el acta que, una vez leída, es aprobada

por ei único accionista.- Concluído el orden del día, se termina la

sesión a las diez y nueve horas.- Para constancia suscribe el

único accionista, conjuntamente con el señor Presidente y el



 

señor Gerente General-Secretario, que da fe de lo actuado.- f)

Economista Marcelo Jaramillo Crespo.- Presidente.- Y. jSantiago

Jaramillo Crespo.- Gerente General-Secretario.-f.) Consensohold

Cia. iLida.. Accionista ( firmas ¡legibles)- Certifico que es fiel

copía del original que reposa en los archivos de la Empresa. f.)

(iegiblej- DOCUMENTO HABILITANTE: —MÁRCIMEX . Cuenca,

abri! ocho de mil novecientos noventa y ocho. Señor Juan Pablo

Jaramilio Tamariz. Ciudad. De mis consideraciones: Es grato

comunicarte que el Directorio designado por la Junta General

ordinaria y universal de marzo treinta y uno de mil novecientos

noventa y ocho, procedió a nombrarle Subgerente de MARCIMEX

Só. por el periodo de mii novecientos noventa y ocho y mil

novecientos noventa y nueve con funciones prorrogadas hasta que

se reuna la junta general ordinaria del año dos mil.- Sus

atribuciones constan en los Estatutos de la Compañia y usted

como Subgerente ejercerá la representación legal, judicial y

extrajudicial de la misma, personal, conjunta o indistintamente

con el Presidente y Gerente General. La escritura publica de

constitución de la Compañía se celebró el siete de abril de mil

novecientos sesenta y seis, ante el Notario septimo del Canton

Cuenca, Dr. Emiliano Feican Garzón, y se inscribió en el Registro

mercantil el once de mayo de mil novecientos sesenta y seis, con

el número treinta y dos. Con escritura publica celebrada el veinte

y dos de mayo de mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario

Segundo de! Cantón Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo, e inscrita

en el Registro Mercantil con el número ciento veinte y tres, el

trece de julio de mil novecientos ochenta y uno, se transforma en

Sociedad Anónima, aumenta su capital y reforma sus Estatutos. En  
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diciembre cinco de mil novecientos ochenta y cuatro, con

escritura publica celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón

Cuenca Pr. Alfonso Andrade Ormaza, inscrita en el Registro

Mercantil con el número doscientos veinte y ocho el catorce de

diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, se fusiona como

compañia absorvente con inversionista Jomega C.Á., aumenta su

capital y reforma sus estatutos. Con escritura publica celebrada

el diez y seis de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco,

ante el Notario Cuarto del Cantón Cuenca Dr. Alfonso Andrade

Ormaza. e inscrita en el Registro mercantil con el número

doscientos cincuenta el treinta de diciembre de mil novecientos

ochenta y cinco, se fusiona como compañia absorvente con

inversiones y Construcciones del Áustro S. A., aumenta su capital

a cien miliones de sucres y reforma sus estatutos. Con escritura

publica celebrada el ocho de junio de mil novecientos ochenta y

ocho ante el Notario Cuarto del Cantón Cuenca Dr. Alfonso Ándrade

Ormaza, e inscrita en el Registro Mercantil con el número ciento

cincuenta y uno, el veínte y ocho de junio de mil novecientos

achenta y ocho aumenta su capital a ciento ochenta millones de

sucres y reforma sus estatutos. Con escritura publica celebrada el

“veinte y ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve,

ante el Notario Cuarto del Canton Cuenca Dr. Alfonso Andrade

Ormaza, e inscrita en el Registro Mercantil con el número ochenta

y uno, el treinta de marzo de mil novecientos noventa se fusiona

como compañía absorvente con Yidalum S. A. aumenta su capital a

doscientos treinta y cinco millones de sucres y reforma sus

estatutos. Con escritura publica celebrada el diez de julio de mil

novecientos noventa y uno ante ei Notario Cuarto dei Canton



Cuenca Dr. Alfonso Andrade frmaza, e inscrita en el Registro

mercantil con el número ciento ochenta y dos, el primero de

agosto de mil novecientos noventa y uno aumenta su capital a

quinientos millones de sucres y reforma sus estatutos. Con

escritura publica celebrada el diez y ocho de octubre de mil

novecientos noventa y uno, ante el Notario Cuarta del Canton

Cuenca Dr. Alfonso Andrade Ormaza, e inscrita en el Registro

mercantil con el número doscientos setenta y cinco el quince de

noviembre de mil novecientos noventa y uno, aumenta su capital a

setecientos cincuenta millones de sucres y reforma sus estatutos.

Con escritura publica celebrada el veinte y ocho de mayo de mil

novecientos noventa y dos ante el Notario Cuarto del Cantón

Cuenca Dr. Alfonso Andrade Ormaza e inscrita en el Registro

mercantil con el número ciento cincuenta y dos el dos de julio de

mil novecientos noventa y dos, cambia su denominación social a

MARCIMEX S4.,, aumenta su capital a mil millones de sucres y

reforma sus estatutos. Con escritura pública celebrada el ocho

de junio de mii novecientos noventa y cuatro ante el Notario

Cuarto del cantón Cuenca doctor Alfonso Andrade Ormaza, €

inscrita en el Registro Mercantil con el numero ciento setenta y

uno el cuatro de julio de mil novecientos noventa y cuatro,

aumenta su capital a mii quinientos millones de sucres y

reforma sus estatutos.- Con escritura pública celebrada el nueve

de junio de mii novecientos noventa y cinco ante el Notario

Cuarto del centón Cuenca doctor Alfonso Andrade Ormaza, e

inscrita en el Registro Mercantil con el número ciento cincuenta

y uno el veinte y ocho de junio de mil novecientos noventa y cinco,

aumenta su capital a dos mil quinientos millones de sucres y  



s
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reforma sus estatutos.- Eon escritura pública celebrada el trece

de junio de mil novecientos noventa y seis ante el Notario Cuarto

del cantón Cuenca doctor Alfonso Andrade Urmaza, e inscrita en

ei PegistroMercantil con el número ciento setenta y dos el veinte

y cinco de junio de mil novecientos noventay seis, aumenta su

capital a seis mii millones de sucres y reforma sus estatutos. y

con escritura pública celebrada el trece de enero de mil

ovecientos noventa y ocho ante elNotario Segundo del cantón

Cuenca doctor Rubén Yintimilla Bravo, e inscrita en el Registro

Mercantii con el numero treinta y tres, el tres de febrero de mii

novecientos noventa y ocho, aumenta su capital a nueve rnil

millones de sucres y reforma sus estatutos. Particular que doy

a conocer a usted para los fines legales consiquietes.-

Atentamente, T.) Economista Marcelo Jaramillo Crespo. Yo, Juan

Pablo Jaramillo Tamariz, acepto el nombramiento de Subgerente

de Marcimex 54. y lo ejercerá por el tiempo indicado en el

mismo.- Cuenca, abril ocho de mil novecientos noventa y ocha.-

1.3 Juan Pablo Jaramilio Tamariz- Ci 010193559-3- CERTIFICO:

Due la firma MARCIMEX S. A. está afiliada a la Cámara de

Comercio de Cuenca, bajo el número 504, de fecha septiembre

«Jos de mil novecientos sesentay cuatro, además se encuentra al

día enel pago de las cuotas sociales de acuerco con las leyes
sn os - . 3 o, - , , . . .

mercantiles vigentes.-  —Euenca, mayo veinte y ocho de rril
" a

noyecientos noventa y ocho .- Camara de Comercio de Cuenca .-

La Dilar Rosales B. .-- Secretaria.- Con esta fecha queda

inscrito el presente documento bajo el número quinientos veinte

y siete del Registro de Nombramientos. Cuenca, a uno de junio

de mil novecientos noventa y ocho. f.3 R. áuquilla. Registrador
A



 

 

Mercantil (Hay un sello). - Leida que les fue la presente escritura

integramente a los otorgantes por mi el Notario, se ratifica en su

contenido y firma conmigo en unidad de acto.- f.) Juen Pablo Ja«

remillo cécula (e icentided 010183559-3 £.) R, Vintimi-

Se otcrgó ante mi, en fe Ce

: na : £; 7er
ello confiero esta Primera copia que firmo y sello en

la ciutas de Cuenca en el mismo cla de su celebración.

_ ? A yA 5 e de

  
DOY FE: Que al margen de la matriz de esta escritura he
sentado razón de su aprobación en la Intendencia de Compañías
de Cuenca, mediante resolución No. 98-3-1-1-4

  

   

  
  

de 18 de

agosto de 1.998. Cuenca, 2 de septiembre de AQ03Eg,
pa E 4 4

-VUlkm ía O

Í 4% Cuenca — Ecuador.
De. hubin Vintimilla ÚS
- otarlo 29 y e

Bora > Ñ e, CUA
CcAr,”

 

DOY FE: Que, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución

No, 98-3-1-1-B50, de fecha 18 de Agosto de 1993, he senteddo la

razón correspondiente al margen de la escritura matriz de

Constitución de la Compañía Brandon Hat Company Socieddd Anónima,

hoy MARCIMEX, S. A,, de todo lo referente al Aumento de Capital y

Reforma de > statutos. Cuenca, 4 de sEppiembre de 1998,

       

 

BEANANDO MOIO

 

As... EANTON CUENG.

y.Queda ins-aA >  
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crita en esta fecha y bajo el N%2 234 del REGISTRO MERCANTIL;

juntamente con la Resolución N%2 98-3-1-1-450; de la INTENDEN

CIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritura. He -

cumplido con lo dispuesto en dicha Resolución. CUENCA, 4 DE

SEPTIEMBRE DE 1998. EL REGISTRADOR.

Co Q
DRA. DORIS CABRERA ROJAS.

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA (E)

 


